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.Los trabaJadores pOdrán soliciUlr. sin amecho a retribuCIon,
permisos por motivos distintos a Jos anteriormente señalados,
cuya concesión queda al arbitrio de la Empre...'«t.

Los permisos y 1Í(:'{me1.as cor..cedidoo de 'conformidad con 1.0

anterior no podrún descontarse de la vacación anual retribuídti..
:t Excedencw-Se establece la excedencia voluntaria por

plazo no inferior a sei~ meses ni superiOr a un año, que po·
CWán solicitar aquellos trabajadores que .lleVen .al menos cin·
ca ailos de servicio en laElllpres6-, la cual lulbrá de resolver
la p~t1ciór: dentro de Jos treinta días siguientes a SU pre8en·
tación, ateniendose a las necesidades del trabajo, si bien. deberá
acc€der a ella cuando se fundamente en la termiooción o am
pliación de estudios técnicos o profesionales, as1 como en exi·
gencias de caráct,er familiar. sin que el número deexcedencías
que simultát:.eamente disfrute el personal de cada"Empre!'l3 pue
da exceder del CInCO por dento de su plantilla.

Si dentro del plazo máximo para el que la e-xcedencia -fue
concedida no se solicitará el reingreso, se considerará rescin
dido el contrato de trabajo sin derecho a reclamacióri alguna.
e igualmente si se comprueba. que la, petición de excedencia
se fundamentó er. hechos inexactos.

Las vacantes produCldas por excedencia voluntaria se cubri
rán por personal en cuyo contrato de ,traQajo conste la cir~

cunsta,ncia de «suplencia», debiendo é.'3tedeje,r el puesto ocu
pado cuando se le notifique el reingreoo del titular. in-depen
dier..temente del percibo de 10B porcentajes legales que pudierart"
corresponderle.»

«Art. 39. Todo el personal de esta. industria disfrutará anual
mente, en concepto de vaoo.ciones retribuidas, de quince dia."!
naturales y uno más por- cada tres anos de' servicios a la Em
presa. sin limite alguno.»

«Art. 42. La sup-lencla' de los productores en vacaciones Be
llevará a cabo por personal inscrito como parado en la Ofi(J.ir::~

Sindical de Colocación, y; de no haberlo; pOI' el restante per
sonal de la Empresa, qtlese distribuirá los: salarios que hubie
ran podido corresponder al sustituto, 81 no- haY exaeso de plan
tilla; ysi se diera tal exceso, se verificarle. la suplencia graw
tuitamente.»

Artfculo segundo.--8e adi-cionarún en la- expresada Regla.
mentaci6r.. Nacional de Trabajo de la Pane,;.derla el artículo y
disposición transitoria qUe Biguen:

«Art. 21). En 1M industrias mecanizadas o semimecanizadfP'l
se abonará a los trabajadores de taller o fábrica dedicadoo a
la elaboración del pan el 20 y el 15 por 100, respecthllmente.
de los· salariD..<:'. señalados en el artículo 24 de esta Reglame'1
tación.

Estos porcentajes ::rerrm absorbidos y compensados con las
gl"at.ificacioces u otros conceptos no reglamentarios concedidos
voluntariamente por las Empresas a sus trabajadores y tendrán
la consideración de participación en los beneficios a efectos del
cómputo o determmaéión del· salario.»

A la actual disposición trar..sitorla, que será considerada
como «primera», v a continuaCIón de SU segundo párrafo. se
agregará'

«Segunda.-LB..-'\ Empresas afectadas por esta Order:anza so
licitarán de la Dirección Gentlm} dtl la seguridad Social la
correspondiente autorización· para mejorar las ba""'es de coti
zación a la Mutualidad Laboral hasta el límite del salario real.
conforme cOn la Orden ele 26 de diciembre de 1966, y, hasta
tanto que sea concedida esta, mejora. que se valora en 3.1)00
pesetas mensuales como promedio.· se establece una prima del
10 por 100 de -dicha cantidad mensual para cada trabe.jador,
que quedara automáticamente suprimiqa desde el momecto en
que aquella autorización sea efectiva, en cuanto a la parte -de
esa prima que coi're..<;ponda a la aportación de la Empresa en
la cotización que representa.»

Artículo ter-eero.-La Reglamentacián Nacional de TrabajO
en la Industria de la Panadería., de 12 de julio de 1946, en SU
vigente texto, SIgue en vigor en todo. aquello que r..o se oponga
a lo que la presente Orden est,ablece.

Artículo cuarto.-Esta Orden, que se publicara en el «Bole
tín Oficial del Estado». entrará en Vigor el día 24 del' presente
mes de septiembre.

Lo que digo a V. 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 4 de septiembre de 1970.

DE LA FUENTE
I Ilmo. Sr. Director general de Trabajo.

n. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 14 de septiembre. tfe 1970 pcw la que se
declara en situación de-ezcedetwia voluntaria a
dOn Jesús EUgenio Corbal·FeNl4n4ez, Juez ro
marcal.

Ilmo, sr.: De conformidad con las.diBPosicion~s legales y
acced1e-ndo a lo solIcitado por dOn Jesú:$li;ugenio Corbal Fer
nández. Juez comarcal de Riveh'a (La Cortifia),

Este Ministerio ha acordado decla.rat" a .d1cb:o funcionario
en situación de excedencia voluntart& en . el, .expresado cargo,
en las cox:díc1ones que establecee1 &rtioWo 24.1.ap&i'tado a),
del Reglamento orgániCO de Jueces MUn1ctpalés y ComareaJ.es
de 19 de junIo de 1009.

Lo qUe digo a V. 1. para su conoc1miento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos o;(1os.
Madrid, 14 de septiembre de 1970.

MINISTERIO DE JUSTICIA Esta Dirección General ha acordado jubilar, con el haber
que por clasificaciÓll le corresponda, por tener cumplida· la
edad de setenta años. a don Manuel Conde Pumpido, Registra·
dar de la Propiedad de Barcelona, número 6-1, que tiene cate
goría personal de segunda clase y el número 127 en el Escalafón
de) Cuerpo,

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afias,
Madrid, 7 de septiembre de 1970.-El Director general. por

delegación, Manuel Lozano.

Sr.•Jefe del Servicio Registral Inmobiliario y Mercantil.

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

RESOLUClON de la DJreccl<ln (}eneral de los Re
gistros .'Y del Notttriado por la que se jubila a don
Manuel Conde Pum¡ifdc, Rf19Í4tr_ de la l'Topie
dad de Barcelona, 1uimero 6-1, q1~e ha cumplido la
edad regla~taria.

De conformidad con 10 dispuesto en l~. articulos 291 de
la Ley Hipotecaria, 542 de su ReglamentQ. 17 de la Ley de Régl
men Juridico de la Administración de:lEstado;y .único. núme
ro 2. letra f). dt'.l Decreto de 12 de dicit?Uihre' de 1958.

CORRECCION de errores del Decreto 2516/1970,
de 21 de a.gosto, por el que se nombra Jefe de la
Brigada de Montaña número 61 y Gobernador Mi
litar de la plaza de San Sebastián y provincia de
Gu.ipúzcoa al General de Brigada de Infantería
don Benito Sánchez plázquez.

Advertido error en el texto remitido para su publicación del
menc}.onado Decreto, inserto en el «Boletín Ofic1al del Estado»
número 220, de ·fecha 14 c..'e septiembre de 1970, página 15100,
columna· segunda, se entenderá rectificado en el sentido de que
la denominación del nombranliento que se le confiere es Jefe
de la Brigaóa de Montaña- ~úrnero 61 y Gobernador Militar de
la plaza de San 8ebastián y provincia de Guipúzcoa. y no Jefe
de la Brigada de M.ontafia número 41 y Gobernador Milita.r (:e

la plaza de San 8ebaStián y provincia. de Guipúzcoa.


